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Manizales, marzo del 2021 

 

Doctor: 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES VALENCIA BARRAGAN 

DEMADANDA: SANDRA PAOLA ALVAREZ LONDOÑO 

RADICADO:  2020-00148  

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES. 

 

JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.053.790.963 de Manizales y tarjeta profesional Nº 311.152 del C.S.J obrando en 

calidad de apoderado judicial por amparo de pobreza  por orden del Auto de 

posesión con fecha del 16 de febrero del 2021 de la señora SANDRA PAOLA ALVAREZ 

LONDOÑO con cédula de ciudadanía N° 30.390.122 y domiciliada en la ciudad de 

Manizales, me dirijo ante este despacho con el fin de presentar dentro del término 

legalmente conferido para tal efecto, el escrito de contestación de los hechos y de 

las excepciones de mérito al tenor de lo establecido en los artículo 96 del Código 

General del Proceso, expongo oposición a cada uno de los hechos y pretensiones 

basado en la siguiente defensa: 

I. A LOS HECHOS 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, pero es bueno aclarar que para entonces mi 

amparada ya tenía cuatro (04) meses de gestación. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, en el aparte que no es cierto, es lo 

referente al tener relaciones sexuales durante el matrimonio, pues producto de estos 

actos se concibió a JUAN CAMILOS VALENCIA ALVAREZ. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto. El hoy demandante acompañó a mi 

amparada hasta la registraduría del municipio de La Dorada (Caldas) para realizar 

los trámites pertinentes de registro del menor JUAN CAMILO. 

FRENTE AL HECHO SEXTO: No es cierto, el demandante siempre ha tenido 

conocimiento de la existencia de su hijo tanto es así que mi mandante apenas nació 



se comunicó vía telefónica con el señor VALENCIA BARRAGAN por las condiciones 

de salud que presentó al nacer. Aparte de eso se tuvo proceso de fijación de cuota 

de alimentos en el año 2012 y citaciones a la fiscalía por la inasistencia de alimentos. 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No me consta las complicaciones de la acción penal, 

puesto que fue la única manera para que el señor CARLOS ANDRÉS respondiera por 

sus obligaciones alimentarias para con su hijo era por medio judicial cosa que no 

sucedió, porque no cumplió con lo ordenado en sentencia del proceso de fijación 

cuota alimentaria con radicado 2012-00047 adelantado por el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de La Dorada (Caldas), el cual le fijo un cuota del 50% del 

salario y que el demandante fue notificado plenamente, para ese entonces el menor 

JUAN CAMILO tenía cuatro (04) años de edad.  

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta, nos atenemos a lo aprobado en el 

proceso, pero es bueno resaltar en este hecho el demandante ya tenía duda de su 

paternidad sobre JUAN CAMILO desde el 31 del mes de julio del 2009, cuando se 

realizó un examen de fertilidad en la INSTITUCIÓN PROFAMILIA, es decir mucho tiempo 

antes o al menos una deducción si se genera en este contexto. 

FRENTE AL HECHO NOVENO: No es cierto, mi amparada nunca se ha negado a la 

realización de la pruebas técnicas y científicas que se requieren, en este caso la 

prueba de ADN ante el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

– Seccional Caldas, tanto es así que en su disposición de que se practicara cuanto 

antes, solicitó una serie de permisos en su trabajo el cual le costó su vinculación 

laboral porque el señor demandante no cumplía con la cita en el mencionado 

instituto y por ende tuvo que pedir otros adicionales. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No es cierto, puesto que en varias ocasiones tuvieron 

contacto por las diferentes citaciones en los despachos de la fiscalía como en los 

juzgado de familia, además que mi mandante tiene muy buena relación con la 

señora PAOLA DEL PILAR VALENCIA BARRAGÁN quien es hermana del demandado y 

ella tiene excelente relación con el menor JUAN CAMILO y el niño es reconocido 

como parte de la familia paterna extensiva. 

 

FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO: No me consta, me atengo a lo aprobado en el 

proceso. 

 

En baso a lo anterior me ratifico a la oposición de cada uno de los hechos y 

pretensiones y con base al refute de la situación fáctica expongo las siguientes:  

 

II. EXCEPCIONES 

 

1. CADUCIDAD 

 

Como bien se sabe el legislador ha reglamentado los términos de la actuar ante la 

administración de justicia, todo con el fin de generar una seguridad jurídica al 

ordenamiento normativo, y en el caso en concreto al derecho a la familia (filialidad) 

y a la personalidad jurídica de las personas; es por eso que la ley 1060 del 2006 que 

modificó el art 216 del C.C. otorga un término de 140 días para impugnar la 

paternidad y expresa que este se hace efectivo desde el momento que tuvieren 

conocimiento o duda de su figura paterna. 



En sentencia T-381/13 se referencia sobre el término de la caducidad y expone lo 

siguiente: 

(…) “Por otra parte, en la Sentencia T-071 de 2012, se estudió 

una acción de tutela impetrada en contra de una providencia 

judicial proferida en un proceso de impugnación de la 

paternidad, en el cual se adjuntó una prueba de ADN que 

certificaba que el accionante no era padre de la menor que 

había reconocido. En dicho proceso, en segunda instancia, el 

juez declaró la caducidad de la acción, con el argumento de 

que el interés surgió en el momento en el que tuvo dudas sobre 

su paternidad, o en la fecha en la que reconoció a la menor. Al 

revisar el caso, este Tribunal indicó que: 

  

“[Cuando] el cónyuge o compañero permanente impugna la 

paternidad del presunto hijo y para ello allega una prueba de 

ADN con la que demuestra la inexistencia de la filiación, la 

interpretación del artículo 216 debería ser aquella que: (i) 

propenda por los intereses legítimos de las partes, (ii) confiera 

una eficacia óptima a los derechos fundamentales en juego y 

(iii) respete el principio de prevalencia del derecho 

fundamental sobre las simples formalidades (artículo 228 

Superior). Es decir, la interpretación constitucionalmente válida 

de la norma en mención, en estos casos, es aquella en la que 

el término de caducidad de la impugnación de la paternidad 

se empieza a contar a partir de la fecha en la cual se tuvo 

conocimiento cierto a través de la prueba de ADN de que no 

se era el padre biológico”. 

  

Por consiguiente, en criterio de esta Corporación, era claro que 

en la normatividad prexistente a la Ley 1060 de 2006, el “interés 

actual” en el ejercicio de la acción de impugnación de la 

paternidad y, por ende, el término de caducidad de dicha 

acción, empezaba a correr desde el momento en que el 

interesado tenía certeza sobre la inexistencia de la relación filial, 

a partir de la obtención de una prueba de ADN. Esta 

interpretación suponía, en el marco del respeto a las reglas de 

caducidad previstas en la normatividad vigente, darle 

supremacía al derecho sustancial sobre las formas y proteger 

los derechos fundamentales a la personalidad jurídica, al 

estado civil y a la dignidad humana.” (…) –synft- 

 

En el resaltado anterior, este apoderado judicial se encuentra de acuerdo con el 

postulado constitucional en lo referente que la caducidad deber de ser desde el 

momento que se tiene duda o en su defecto se tenga un conocimiento previo sobre 

la paternidad del padre sobre su hijo, en el caso en concreto se materializó desde la 

prueba realizada en la institución PROFAMILIA, en la fecha del 31 de julio del 2009, 

puesto que al realizarse la prueba el señor VALENCIA BARRAGAN ya tenía dudas 

sobre su filialidad como padre con JUAN CAMILO, puesto que en el escrito de 



demanda no se alega causal por la cual se realiza la prueba y más cuando su hijo 

tenía 9 meses de nacido. 

Dentro de lo pertinente es clara la prosperidad de la excepción alegada, puesto que 

el ente judicial debe de tener en cuenta desde la fecha de la duda que fue desde 

el 31 de julio del 2009 mas no la del 25 de noviembre del 2019 superando los 140 días 

permitidos para impugnar y solo inidica que debido a una llamada de un número de 

venta de minutos una mujer le indica que JUAN CAMILO no es hijo de él 

(demandante), pero esta defensa se pregunta, ¿por qué no se aportó el número de 

donde se realizó la llamada? y ¿con qué exactitud se brinda esta fecha? Es una gran 

inquietud que permite dudar de la llamada. 

2. LEGITIMIDAD AL REGISTRO DEL MENOR 

Como bien lo expresa el artículo 213 del Código Civil todo hijo concebido dentro o 

durante el matrimonio, se presume que los conyuges son los padres del concebido, 

sopena de prueba contraria, que a la fecha no se ha demostrado. 

En este punto se quiere exponer que mi defendida tenía todo el presupuesto legal 

de registrar a JUAN CAMILO como hijo de ella como del demandante, puesto que 

en el momento que se separan de hecho, mi protegida tenía cuatro (04) meses de 

embarazo, es decir, concebido durante la vida conyugal, por ende acude al 

derecho que le asiste a su hijo de un nombre, familia, de una personería jurídica y 

filialidad. 

Para realizar el registro en el municipio de La Dorada mi defendida aportó el registro 

civil de matrimonio y demás datos que se requerían para el reconocimiento de 

derechos que su hijo era suscptibles, ademas de no poseer inconveniente alguno. 

Para dar claridad y evitar confusiones se transcribe el articulo 216 del C.C. el cual 

reza: 

“ARTICULO 213. <PRESUNCION DE LEGITIMIDAD>. <Artículo 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> El hijo concebido durante el matrimonio 

o durante la unión marital de hecho tiene por padres a los 

cónyuges o compañeros permanentes, salvo que se pruebe lo 

contrario en un proceso de investigación o de impugnación de 

paternidad.” 

En base a lo anterior mi amparada procedió conforme a la ley y con los requisitos 

que esta exige y que al cumplirlas cabalmente procedieron a efectuar el registro civil 

de nacimiento.  

3. MALA FE DEL DEMANDADO PARA EVADIR SUS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS  

En esta excepción es clara la intención del demandado en evadir sus obligaciones 

alimentarias, ya que se ha sujetado de todas las maneras para no responder y suplir 

de las necesidades básicas que requiere un hijo como lo es alimentación, salud, 

educación, recreación , vestido como otras que hacen parte íntegra de un desarrollo 

habitual en las mejores condiciones. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1060_2006.htm#1


Esto se prueba de tal manera que en numerosas ocasiones mi mandante le ha 

solicitado ayuda económica para su hijo y la cual siempre ha sido negativa, tanto 

así que tuvo que asistir a la justicia ordinaria (civil-familia) para la fijación de cuota 

alimentaria como a la jurisdicción penal por la denuncia de inasistencia alimentaria 

ante las fiscalías locales de La Dorada y Manizales para que responda cabalmente. 

Basado en lo anterior, se alega que el demandante si conocía a su hijo JUAN CAMILO 

y no de manera contraria como lo indica en el escrito de demanda, es por eso que 

se anexará copia de la sentencia de fijación como se le solicitará al juzgado que 

exhorte a las fiscalías de estos municipios como al juzgado de Familia de La Dorada 

para que certifiquen si el demandante si tenían conocimiento de los procesos que se 

llevaba en su contra. 

4. DECLARACIÓN DE OTRAS EXCEPCIONES 

 

Pido comedidamente al despacho que en el caso de establecerse por ciertos 

hechos que constituyan una o varias excepciones se les reconozca de manera 

oficiosa en la sentencia. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho la siguiente normatividad: 

 Artículos 213, 216, 411 del C.C. 

 Código General del Proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTAL  

 

 APORTADAS 

 

 Copia simple de la sentencia N° 083 del 23 de octubre del 2012 emitida por 

el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de La Dorada (Caldas) sobre 

fijación de cuota alimentaria con radicado 2012-00047. 

 Registro Civil de Nacimiento JUAN CAMILO VALENCIA ALVAREZ. 

 Registro Civil de Matrimonio entre CARLOS ANDRES VALENCIA BARRAGAN y 

SANDRA PAOLA ALVAREZ LONDOÑO. 

 

 DE OFICIO 

 Solicito comedidamente al despacho exhortar a la Fiscalía General de la 

Nación  - Seccional o local Manizales o en su defecto al centro de servicios 

para que certifique si se adelantaron proceso en contra del señor VALENCIA 

BARRAGAN y si ha sido notificado del mismo o los mismos y si el señor ha 

comparecido a las citaciones o audiencias llevadas a cabo. 

 Solicito comedidamente al despacho exhortar a la Fiscalía General de la 

Nación  - Seccional o local La Dorada (Caldas) o en su defecto al centro de 

servicios para que certifique si se adelantaron proceso en contra del señor 



VALENCIA BARRAGAN y si ha sido notificado del mismo o los mismos y si el 

señor ha comparecido a las citaciones o audiencias llevadas a cabo. 

 Solicito comedidamente al despacho exhortar al Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de La Dorada (Caldas) o en su defecto al centro de 

servicios para que certifique si se adelantaron proceso en contra del señor 

VALENCIA BARRAGAN y si ha sido notificado del mismo o los mismos y si el 

señor ha comparecido a las citaciones o audiencias llevadas a cabo. 

 

Las pruebas anteriores se solicitan para probar el conocimiento que tenía el 

demandado de la existencia del menor JUAN CAMILO en calidad de hijo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 Al señor CARLOS ANDRES VALENCIA BARRAGAN el cual será ubicado en la 

dirección en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

 A la señora SANDRA PAOLA ALVAREZ LONDOÑO la cual puede ser citada al 

correo electrónico dispuesto en el acápite de notificaciones de la presente 

contestación. 

 

3. PRUEBA BIOLÓGICA/GENÉTICA (ADN -  FILIACIÓN) 

 Exhortar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Seccional Caldas 

para que realice la prueba biológica y genética de ADN entre el señor 

CARLOS ANDRÉS VALENCIA BARRAGAN y JUAN CAMILO VALENCIA ALVAREZ 

para declarar la filiación entre ambos. 

 

4. TESTIMONIALES 

 

 LINA MARIA GUTIERREZ GALVIS identificada con C.C. N° 40.927.084 y podrá ser 

ubicada en la dirección Cl 22 # 22-26 of 905 edificio del comercio, la correo 

electrónico linamagugalvis2@hotmail.com y al teléfono 3126540499 

 LEONARDO ALVAREZ LONDOÑO identificado con C.C. N° 4.439.392 y podrá ser 

ubicado en la dirección Carrera 17 # 14-27 barrio las Américas, al teléfono 

3183155067 y al correo electrónico alvarezleo@hotmail.es  

 PAOLA DEL PILAR VALENCIA BARRAGÁN identificada con C.C. 52.526.798 y 

podrá ser ubicada en la dirección Carrera 22 N° 58 - 26 sur casa 12, al teléfono 

3167739965 y al correo electrónico paogigo2012@outlook.com  

 

Los anteriores testigos se citan para dar fe que sobre el conocimiento que tenía 

el demandado sobre su hijo y las obligaciones que recaen sobre este. 

 

V. ANEXOS 

 

 Poder debidamente otorgado. 

 Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

mailto:linamagugalvis2@hotmail.com
mailto:alvarezleo@hotmail.es
mailto:paogigo2012@outlook.com


 

 

 

 

VI. PETICIÓN 

 

1. Respetuosamente solicito al despacho declarar probadas las excepciones 

propuestas en el presente escrito y 

2. Condenar en costas procesales y agencias en derecho al demandado como 

lo establece el artículo 155 del CGP. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Parte demandada en las siguientes direcciones: 

 

 El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 50 N° 19-38, en la 

ciudad de Manizales, Teléfono 3105313498 o al correo electrónico 

julian_guevara88@hotmail.com  

 

 La señora SANDRA PAOLA ALVAREZ LONDOÑO recibirá notificaciones en la 

dirección electrónico sapalo7708@gmail.com o al teléfono 3146878664 

 

Parte demandante en la información indicada en el escrito de demanda. 

 

Basado en lo anterior dejo plasmado mis pronunciamientos frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda y surtidos los tramites de rigor. 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

 

 

 

JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 

C.C. 1.053.790.963 de Manizales 

T.P. 311.152 del C.S.J. 
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